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RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

022 -2021 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 

Callao. Z 7 ENE. lOZ1 

VISTOS: 

La Resolución Ejecutiva Regional N' 258-2020-Gobierno Regiona l del Callao. de fecha 04 de 
diciembre de 2020; el Memorando N' 926-2020-GRC/GGR, de fecha 18 de dic iembre de 2020, 
emitido por la Gerencia General Regional; el Informe W 040-2021-GRC/GAJ, de fecha 11 de 
enero de 2021, emitido por la Gerencia de Asesoria Jurídica; el Informe W 079-2021 -GRC/GAJ, 
de fecha 18 de enero de 2021 , emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorando N' 
050-2021 -GRC/GGR, de fecha 21 de enero de 2021, emitido por la Gerencia General Regional; 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo W 1327, se establece las medidas de protección para el 
denuncIante de actos de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe , 
estableciendo en su única disposición complementaria transitoria la responsabilidad de la unidad 
orgánica que asume la labor de promoción de la integridad y ética institucional para gestionar y 
disponer las medidas de protección al denunciante; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 010-201 7 -JUS, se aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N' 1327, precisa ndo en su articulo 2' , que la Oficina de Integridad Institucional es la 
unidad orgánica que asume la labor de promoción de la integridad y ética instituciona l en las 
entidades . Asimismo , señala las opciones que tiene la entidad para implementar la función de 
integridad cuando la misma no cuenta con Oficina de Integridad Institucional ; 

Que, mediante Decreto Supremo W 092-2017-PCM, se aprueba la Política Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción, con el objeto de contar con instituciones transparentes 
e integras que practican y promueven la probidad en el ámbito público , sector empresarial y la 
sociedad civil y garantizar la prevención y sanción efectiva de la corrupción a nivel nacional, 
regional y local, con la participación de la ciudadania; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 042-2018-PCM, se establece medidas para fortalecer la 
integridad y lucha contra la corrupción con el objeto de orientar la correcta , transparente y 
eficiente actuación de los servidores públicos y de las entidades señaladas en el artículo I del 
Título Preliminar de l Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 , Ley del Procedim iento 
Adm inistrativo Genera l, aprobado por Decreto Supremo W 004-2019-JUS y contribuir al 
cumplimiento de las políticas en materia de integridad pública , como parte de las acciones de 
prevención y lucha contra la corrupción para la consolidación de la democracia, el estado de 
derecho y el buen gobierno; 

Que, el artículo 8' del Decreto Supremo N' 042-2018-PC M, seña la que la Secretaria de 
Integridad Pública es el órgano responsable de ejercer técnicamente la rectoría de la Polí tica 
Nacional de Integridad y Lucha contra la corrupción, as í como de desarrollar los mecanismos e 
instrumentos para prevenir y gestionar los riesgos de la corrupción a fin de orientar la correcta 
actuación de los servidores cíviles y entidades públicas en la lucha contra la corrupción; 
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asimismo, el articulo 10' del Decreto Supremo acotado, establece que el órgano o un idad 
orgánica al interior de las entidades, responsable de cumplir con las funciones señaladas en el 
articulo 2' del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1327, aprobado por Decreto Supremo N' 
010-2017 -JUS , mantiene relaciones técnico-funciona les con la Secretaria de Integridad Publica 
y se sujeta a las disposiciones que esta emita en materia de integridad y ética publica; 

Que, med iante Decreto Supremo N' 044-2018-PCM , se aprueba el Plan Nacional de Integridad 
y Lucha contra la Corrupción 2018-2021, como herramienta de implementación de la Politica 
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción; 

Que, med iante Decreto Supremo N' 056 -2018-PCM, se aprueba la Politica General de Gobierno 
al 2021 , estableciendo en su articulo 3' como primer eje de la Politica General, la Integridad y 
Lucha contra la Corrupción; 

Que, mediante Resolución de Secretaria de Integridad Publica N' 001-2019_PCP/SIP, se 
aprueba la Directiva N° 001-2019-PCM/SIP "Lineamientos para 18 ¡~plcmentació¡¡ de la fü nción 
de Integridad en las entidades de la Administración Publica", con el objeto de establecer 
lineamientos para la implementación de la función de Integrlaaa en las entidades de la 
Administración Publica, en el marco de la Politica Nacional de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción, siendo que la finalidad de la citada Directiva, es implementar la función de integridad 
en las entidades de la admin istración publica de conformidad con 1) los estándares y buenas 
prácticas internacionales, il) la Pol itica Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018 -
2021 Y v) los Lineamientos de Organización del Estado ; siendo el caso que los lineamientos son 
Ut: aicance ouilgatuno a loda!i ¡as 8ntluaaes de la AornlnIStr¡~lclón t"'uollca comprendloas en el 
aniculo 1, del Titulo Preliminar del TUO de ia Ley i'J' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por D,S N' 004-2019-JUS; 

Que , en el sub numeral 5.2, del numeral V (Disposiciones Generales), de la Directiva N' 001-
2019-PCM/SIP "Lineamien tos para la implementación de la funCión de integridad en las 
entidades de la Adm inistración Publica", se establece que Función de Integridad es la función 
que realiza la enlidad publica para asegurar i) la implementación e1el modelo de integridad 
establecido en el Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Co 'rupción 2018 -2021 , il) el 
desarrollo de los mecanismos e instrumentos dingidos a promover la 1tegridad . así como ii!) la 
observancia e interiorización de los va lores y principios vinculados Co 1 el uso adecuado de los 
fondos . recursos , activos y atribuciones de la función pLlblica; 

Que, el sub numeral 6 .1 , de! numeral VI (Disposiciooes Especificas), dc !a Directiva N' 001-20 19-
PCM/SIP "Lineamientos para la Implementación de la función de inte, ,dad en la5 entidades oc 
la Administración Publica ", señala que la OfiCina de Integridad Inst ltCl cional es la unidad de 
organización responsable de ejercer la función de Integridad en la entidad; sin embargo , también 
prevé que cuando la entidad no cuente con una Oficina de Integridad Institucional , la función de 
in tegridad recae en la máxima autoridad administrativa, quien puede delegar dichas funciones, 
entre otras alternativas, en la unidad funcional o equipo de trabajo permanente conformado al 
,"terior de su despacho, debiendo ejercer las func iones en materi a de integridad pública 
establecidas en el numeral 6.2 de la directiva acotada; 

Que, el sub numeral 6.5.5.2, del numeral VI (Disposiciones Especifi cas) de la Directiva W 001-
2019-PCM/SIP, establece que la conformación de un equipo de trabajo permanente se 
materializa a través de una resolución de la máxima autoridad administrativa , en la cual se 
precisa las líneas jerárquicas, responsabilidades, entre otros que se considere pertinente; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 258-2020-Gobierno Regiona l del Callao, de 
fecha 04 de diciembre de 2020, se resuelve encargar a la Gerencia General Reg ional la 
implementación de la función de integridad en el Gobierno Regional del Callao , en el marco 
normativo de la Resolución de Secretaria de Integridad Publica W 001-2019-PCM/SIP, de fecha 
24 de julio de 2019, que aprueba la Directiva N° 001 -2019-PCM/S IP "Lineamientos para la 
implementación de la función de integridad en las entidades de la AdministraCión Publica" y 
demás dispositivos legales sobre la materia; 

Que, bajo el presente contexto normativo, resulta necesario y oportuno la conformación del 
Equipo de Trabajo Permanente, con la finalidad de implementar la Función de Integridad en el 
Gobierno Regional del Callao , por lo que mediante Memorando N' 926-2020-GRC/GGR, de 
fecha 18 de diciembre de 2020, la Gerencia General Regional solicita a la Gerencia de Asesoría 
Juridica la emisión del acto resolutivo correspondiente para la Conformación del Equipo de 
Trabajo Permanente al interior del Despacho de la Gerencia General Regional del Gobierno 

Regional del Ca llao, para implementar la Función de Integridad, en el marco,~.~~~~~~: 
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la Resolución de Secretaria de Integridad Pública N° 001 -2019-PCP/SIP, que aprueba la 
,Directiva N' 001-2019-PCM/SIP "Lineamientos para la implementación de la función de 

integridad en las entidades de la Administración Pública" , determinándose a los integrantes que 
conformarán el Equipo de Trabajo Permanente ; 

Que mediante proveido sin, de fecha 12 de enero de 2021 , consignado en el Informe N ° 040-
202 1-GRC/GAJ, de fecha 11 de enero de 2021 , la Gerencia General Reg ional remite los 
actuados a la Gerencia de Asesoria Juridica para atención al Memorando N' 926-2020-
GRC/GGR, proyectar acto resolutivo; 

Que, mediante Informe N° 079-2021 -GRC/GAJ, de fecha 18 de enero de 2021 , la Gerencia de 
Asesoria Juridica, eleva al Despacho de la Gerencia General Reg ional, el acto resolutivo 
solicitado; 

Que, med iante Memorando N° 050-2021 -GRC/GGR, de fecha 21 de enero de 2021 , la Gerencia 
General Reg ional solicita a la Gerencia de Asesoria Jurid ica la recompos ición del Equ ipo de 
Trabajo Permanente al interior del Despacho de la Gerencia General Regiona l del Gobierno 
Regional del Callao, para implementar la Función de Integridad, en el marco de la normativa de 
la Resolución de Secretaria de Integridad Pública N° 001 -2019-PCP/SIP, que aprueba la 
Directiva N° 001 -2019-PCM/SIP "Lineamientos para la implementación de la función de 
integridad en las entidades de la Administración Pública", determinándose a los integrantes que 
conformarán el Equipo de Trabajo Permanente , delegando la función de Presidente de Equipo 
al Jefe de la Oficina de Recursos Humanos; precisándose que la Gerencia General Regional se 
encargará de monitorear y solicitar los informes respectivos , en atención a la función asignada; 

Que, en el marco de lo expuesto , de conform idad a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por 
Ordenanza Reg ional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018; y en uso de las facul tades 
conferidas por Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentra lización; Ley N° 27867, Ley Orgán ica 
de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N' 27902 Y Resolución de Secretaria de 
Integridad Pública N° 001 -2019-PCP/SIP que aprueba la Directiva N' 001-2019-PCM/SIP 
"Lineamientos para la implementación de las función de integridad en las entidades de la 
Administración Pública"; 

SE RESUELVE : 

ARTicULO PRI MERO .- CONFORMAR el EQUIPO DE TRABAJO PERMANENTE AL 
INTERIOR DEL DESPACHO DE LA GERENCIA GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO , para implementar la FU NCION DE INTEGRIDAD en el marco 
normativo de la Resolución de Secretaria de Integridad Públ ica N' 001-2019-PCP/SIP, que 
aprueba la Directiva N° 001 -2019-PCM/SIP "Lineamientos para la implementación de la función 
de integridad en las entidades de la Administración Pública" y demás dispositivos legales sobre 
la materia, el mismo que estará conformado de la siguiente manera: 

Funcionario (a) Público (a) Condición 

Jefe de la Oficina de Recursos Humanos Pres idente 

Jefa de la Oficina de Cooperación Técnica Internacional Secretaria 

Gerente de Administración Primer Integranle 

Representante de la Oficina Regional de Asesoria Técnica Segundo Integrante 

ARTicULO SEGUNDO . - DISPONER que el EQUIPO DE TRABAJO PERMANENTE AL 
INTERIOR DEL DESPACHO DE LA GERENCIA GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, conformado según lo dispuesto en el ARTICULO PRIMERO , ejerza 
las funciones en materia de integridad pública eslablecidas en el sub numeral 6.2 , del numera l 
VI, de la Direct iva N° 001-2019-PCM/SIP "Lineamientos para la implementación de la función de 
integridad en las entidades de la Admin istración Pública" aprobada por Resolución de Secretaria 
de Integridad Pública N' 001 -2019-PCP/SIP, que se detallan a continuación, precisándose que, 
dichas funciones no tienen carácter taxativo: 

Funciones de Integridad en el ámb ito institucional 
Son funciones en materia de integridad pública: 

.
E_8 .COt'1A. f~ta -__ O._RIG._I.NAL_._ •.. a) Apoyar en la identificación y gestión de riesgos de corrupción. __ 
JEFFREY CH OQUE ALArt:RCO 
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b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 
j) 

Proponer las acciones de integridad y lucha contra la corrupción , as i como 
supervisar su cumplimiento . 
Proponer la incorporación de objetivos y acciones de integridad en los planes 
estratégicos de la entidad. 
Implementar, conducir y dirig ir la estrateg ia institucional de integridad y lucha con la 
corrupción, as í Gamo supervisar su cumplimiento. 
Supervisar el cumpl imiento de la normativa vigente de transparencia, gestión de 
intereses y conflicto de intereses. 
Coordinar con la máxima autoridad administrativa y los demás órganos o unidades 
orgánicas de la entidad , la plan ificación , ejecución, seguimiento y evaluación del 
sistema de control interno. 
Coord inar e implementar el desarrollo de actividades de capacitación en materia de 
ética pública, transparencia y acceso a la información pública, gestión de intereses, 
conflicto de intereses, control interno y otras materias vinculadas con la in tegridad y 
lucha contra la corrupción. 
Recibir, evaluar, derivar, realizar el seguimiento y sistematización de denuncias 
sobre actos de corrupción , asegurando la reserva de información cuando 
corresponda. 
Otorgar las medidas de protección al denunciante o testigos cuando corresponda . 
Orientar y asesorar a los funcionarios y servidores sobre dudas, dilemas étiCOS, 
situaciones de conflicto de interés, as i como sobre los canales de denuncias y 
medidas de protección existentes en la entidad y otros aspectos de pol iticas de 
Integridad 

k) Monitore~r I ~ imrlemp.ntación del modelo de inl.egridad institucional. 
1) Otras derivadas de las normas de la materia. 

ARTicULO TERCERO . - ENCARGAR a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo Central 
cumpla con notificar debidamente la presente Reso lución a los integrantes del EQUIPO DE 
TRABAJO PERMANENTE Al INTERIOR DEL DESPACHO DE lA GERENCIA GENE RAL 
REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CAllAO, conformado según lo dispuesto en el 
ARTicULO PRIMERO y a los Órganos y Unidades competentes del Gobierno Reg ional del 
Callao , para los fines de ley . 

ARTic ULO CUARTO . - ENCARG AR a la Oficina de Tramite Documenta rio y Arch ivo Central 
cumpla con notificar debidamenle la presenle Resolución al Funcionario Responsable del Portal 
de Transparencia del Gobierno Regional del Callao, a efectos de publicar la presente resolución 
en dicho portal 

REGiSTRES E y COMUNiQUESE 

o REGtOt~ OEl CAlLAO 
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